




















 

Cadena Original
||SE-300/71801/2023|19/12/2023 13:04|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/e81f042d-
5437-48af-94f6-4bfa7d0c3d66|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS NAJERA||

Sello Digital
UFo06lPBSLTepFLrtAFD1aTbViQzBLHvzchTT9Vt5msa4DrMbYCuiHRd6TvSckWfyYqRwtYBwDCZxNFOY
8taVo00eR5YMU4wS9Z4dcu2xIgb6rRIz4Ciy13yvwtRamZaSeT32TSoeF3ef+5YwRaqU72V/mrZxty6GjeZC
kQBWKMAjVekcqIsoNUdphM+IbNRbT93L/TaikyTT3CY6cS1J/BekndUj33O3vtPD2k+b1ZcB/grDC8MfYKfm
alNTV3Yc6lY4mnnrtCJFqaG46Zqw+ROJosq0cDhcxSLkE3dHMKBFUEhfJn2CRxEdasx6XRXtZyKvhPSV0
bZjPe3CPXiRw==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/e81f042d-5437-48af-94f6-4bfa7d0c3d66

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/71801/2023, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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